
  
      

DE ANDRÉS ESTEBAN NARVAEZ. PACHECO. En la «ciudad de Montevideo, 
18 :0N 113 

capital de la República Oriental del Uruguay, el quince de abril del año dos mil pa 

ante mí, Escribano autorizante, comparece: ROSÍNA BRITO DEL. PINO, oriental, 

mayor de edad, titularsde la cédula de identidad número 998.123-7, divorciada de sus 

únicas nupcias con Walter.Ponce de-Leon:y-a»estos efectos en la calle Pereyra:«de-la Luz 

número 1240 apartamento 103 de ésta ciudad en su calidad de Presidente y en nombre y 

representación de REMONSUR SOCIEDAD: ANONIMA, persona jurídica-hábil; con 

-sede .én ésta ciudad en la calle Pereyra de la Luz número 1240 apartamento 103, 

inscripta en el R.U.T. con el número 215985170019. Y para que lo consigne en este mi 

protocolo: que: PRIMERO: "RIMONSUR Sociedad Anónima" confiere Poder 

especial a favor de ANDRÉS ESTEBAN NARVAEZ PACHECO, .mayor de edad, 

titular:de la cédula de identidad. número 171746108-9, ciudadano de Ecuador, el cual 

tendrá autorización y facultades para actuar individualmente e indistintamente en 

nombre, y representación de la. mandante de conformidad con las siguientes facultades. 

SEGUNDO: a) El Mandatario está facultado para que realice las transferencias. de 

acciones O participaciones a nombre-de la mandante, ya sea como Cedente o-Cesionaria, 

y adquiera.o ceda las acciones o participaciones que fueren necesarias en sociedades 

“anónimas, civiles, compañías de .responsabilidad limitada, de economía mixta, 

colectivas, en comandita simple o-en comandita dividida por acciones, o-en asociaciones 

de cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa 

vigente en la República del Ecuador; para el efecto el Mandatario podrá suscribir los 

contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de.realizar.o aceptar 

las transferencia o cesiones-de participaciones o acejones; así mismo el Mandatario estál 

facultado a realizar los trámites que se precisaren ante cualquier persona cata 
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; : . o . 4 Dra, Paola Dal 
transferencias o cesiones de.acciones o participaciones, b) El Mandatario estátfacultado 

Os 
o A, O de 

a coniparecer a las juntas generales de socioso de accionistas de las compañidt=o =>" 

sociedades én las que la:manidante tenga 'acciones:o.participaciones, con voz y veto, «así 

como a tomar las resoluciones que fueren necesarias. y a suscribir las listas de asistencia 

o las actas de las referidas. juntas. TERCERO: El. Mandatario está facultado con un 

poder especial, especialisimo, amplio y suficiente como-en derecho se-requiere, para los 

efectos de la Resolución No: .SC,SG.G:09,03 de 26 de octubre del: 2009, de la 

Superintendencia de Compañías de la República.del Ecuador, conforme a lo establecido 

en el. numeral 5 de la mencionada Resolución. CUARTO:.El Mandatario exime de * 

responsabilidad al director frente a cualquier responsabilidad, acción, procedimiento, 

demanda o gastos de cualquier clase, sean o no de- naturaleza judicial, incluidas costas 

judiciales y demás costes en que cualquiéra de las partes pueda incurrir o a los-que 

pueda: estar obligado como «corsecuencia «de este Poder Limitado de Representación o: 

como resultado del: desempeño:por parte del Mandatario de las facultades concedidas 

por la presente, QUINTO: El Mandatario proporcionará al director con toda -la 

información, datos y cifras de toda y cada una de las transacciones que haya contraído -o 

efectuado-en:'nombre-y representación de la+mándarite como eonseciencia de este Poder 

Limitado de Representación a través de la siguiente dirección: Amicorp Switzerland 

AG, Baarerstrasse 75, CFlL-6300 Zug, Switzerland. SEXTO: Sin perjuicio del derecho 

de la S.A. a resolver anticipadamente este-Poder Limitado de Representación, la fecha 

de vencimiiento de este Poder Limitado de Representación es el 31 de diciembre 2014, 

pero su vencimiento no invalidará los actos o contratos concluidos por el mencionado 

Mandatario con anterioridad a-esta fecha, o a la fecha de su resolución anticipada. 

SEPTIMO: El mandatario nó vodrá delegar o sustituir el vresente noder especial.
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Dra, Paoif 
lente/quien me 
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HAGO CONSTAR QUE: A) Conocimiento. Ne conozco a la compat 

acredita su identidad mediante la exhibición de su cédula de identidad. BJ Persona, 

RIMONSUR S,A. es persona jurídica hábil, con plazo vigente. Su Estatuto de fecha 09 

de octubre de 2007, fue debidamente aprobado por la Auditoria Interna de la Nación el 7 
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de noviembre de.2007, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Comercio 

con el número 26751 el 5 de diciembre de 2007 y publicados legalmente. De sus 

Estatutos surge que a la sociedad la representará un Directorio y a éste su Presidente o 

cualquier Vicepresidente indistintamente o dos directores conjuntamente, Por Asamblea 

Extraordinaria de accionistas celébrada en Montevideo el 29 de. febrero de 2008, se 

designó Presidente del Directório a ROSINA BRITO DEL PINO POCEY. La sociedad 

dio cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 17.904, según declaratoria inscripta en el 

Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio el 13 de marzo 

de 2008 con el número 4134. C) Esta eseritura es leída por mí y la compareciente asi la 

otorga y firma expresando hacerlo con su firma habitual. D) Sigue inmediatamente a la 

número 8 de Mandato General de Administración extendida el trece de marzo del folio 

13 al folio 16 vuelto.- Firmado: Rosina Brito del Pino. Hay un signo. notarial. 

NICOLAS ALONSO BENÍA. Escribano Público, - === ========== === ==--- 

. ES PRIMERA COPIA, que he compulsado de la escritura matriz que autorice en mi 
7 . 

7 .Proto colo, extendida del folio 17 al folio 18 en dos fojas de. papel notarial serie “Er” 
    
   
     

que sello, signo y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento en dos fojas de papel 

notarial de la serie “Es” números 538813 y 538814 respectivamente. 
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OLAS ALONSO BENIA 
ESCRIBANO PúBuren


